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Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 y 96 de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el articulo 
49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 20, 23, 24, 
25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 
(en concordancia), 42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 48, 50, fracción V, 51 , 52, 
58, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 68, 69, 70 primer párrafo, 71 , 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 81 , 82, 83, 84, 
85, 86, 93, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 103, 108, 109, 11 O, 11 1, 112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto y con fundamento en el artículo 29, segundo párrafo, de las Normas 
Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaría 
Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 
25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-13/25, relativa a la contratación de la 
prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el 
Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la adquisición de diversos bienes 
informáticos, solicitados por la Unidad Tecnica de Servicios Informáticos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Instituto: 
Lineamientos: 

DACPyS: 
UTSI: 
Proveedor: 

IVA: 

Glosario de Términos 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
Unidad Técnica de Servicios Informáticos (Área Requirente). 
Persona física o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador o prestador de servicios con el Instituto. 
Impuesto al Valor Agregado. 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Evento Fecha Horario Lugar 
El envio de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el 20 y 21 de Envio y consulta física Periodo de envio y consulta de 

noviembre de de las bases de 9:00 a domicilio de la concursante. La consulta física de las bases será en la oficina 
bases del presente concurso 

2025 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 
25 Col. Rancho los Colorines, Tlaloan, 14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de Aclaración a 24 de noviembre 
10:00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 

las Bases: de 2025 sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de 27 de noviembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación y Apertura de de 2025 10:00 horas. sus instalaciones. Propuestas: 
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28 de noviembre Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación del Dictamen y de 2025 10:00 horas. sus instalaciones. Emisión de Fallo: 
Se formalizará el (los) contrato (s) y/o el (los) 

Firma de contrato (s) y/o pedido (s) en un plazo no mayor a quince días Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
pedido (s) respectivo (s): hábiles contados a partir de la fecha en que se sus instalaciones. notifique a la (s) concursante (s) que resulte 

adiudicado en el fallo de la invitación 

El Instituto podrá habilitar alguna sede alterna para el desarrollo de cada una de las etapas del presente Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores, cuando por circunstancia de caso fortuito o fuerza mayor, no fuese 
posible hacer uso de las instalaciones de las Oficinas Centrales. Dicha situación se informará a través del sitio institucional 
de interne! www.iecm.mx y medios alternativos institucionales que se tengan disponibles. 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo establecido en el numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los servidores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. Persona servidora pública responsable de la supervisión, control y seguimiento del (los) contrato (s) 
y/o el (los) pedido (s) respectivo de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que se 
derive (n) del presente procedimiento. 

Requirente 
Persona servidora pública de la Unidad Tecnica 

de Servicios Informáticos 

Quien será el responsable de la adecuada supervisión, control, verificación física de la prestación de los servicios y/o 
suministro de los bienes el correcto seguimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) que al efecto se 
celebre; éste fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento para la aclaración de cualquier duda que resulte por 
parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes; este 
servidor público será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representantes de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

somos un Instituto do Calidad 

EncllnstitutoEloctoraldcla Ciudaddo Móxico , 111, 1111·1 ,, 1 11,,, ,, 

toca les íntegras 11'1.1c. r ~ -c,ri • n ,,, oc participación ciudadana Incluyentes, 
1,, l1• ,rfu-i 10 t 1 .... . , la cultura democrática 1 \ f.J1 t11.. 1~•l ,,..'l v i:>l 1..· , , ,,. e , p, r ''I ¡, 1 
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Df <" '" d 1 .... nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Cíudad de México. Conmutador 5483-3800 

3 ~~ 



./.J.TUTO E L E CTORAL 

"'- Cl~AD DE MÉXICO ,, 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-13/25 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes podrán participar personas físicas 
o morales con una propuesta cierta en este concurso. 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información de los servicios y/o bienes objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

2.1. Descripción de los servicios y/o bienes requeridos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de la prestación de servicio que implemente 
mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración 
denominado SIIAD, asi como la adquisición de diversos bienes informáticos, cuyas caracteristicas y especificaciones 
técnicas de estos servicios y/o bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar 
conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme 
a lo señalado. 

2.2. Periodo y lugar de la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes. 

La (s) concursante (s) ganadora (s) se obliga (n) a prestar los servicios y/o suministrar los bienes de acuerdo a las fechas 
y lugares señalados en el Anexo Uno para cada una de las partidas. 

2.3. De su calidad y garantía. 

Los servicios y/o bienes deberán cumplir con lo solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) y hasta la conclusión de este o en su caso 
del convenio modificatorio que se celebre, el área encargada de verificar su calidad. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará los servicios y/o bienes en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de entregar los servicios y/o bienes requeridos no acredita el cumplimiento de la totalidad 
de las características, cantidades, especificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

b) Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área Requirente), en este supuesto, 
la (s) concursante (s) adjudicada (s), se compromete (n) a efectuar la reposición de los servicios y/o bienes en un plazo 

6 /. ____ m_á.xi•m•o•d•e•2•4•h-or_a_s._c_o_nt•a-da_s_a_pa•r-tir_d_e_i_a _n_ot-ifi-ca_c_io_· n_i_or_m_a_1 .. qu_e_p_o_r_e_sc_r_ito_1e_h ... a_ga_e1_1_ns_li_tu_to_. -=======~ 
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c) Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes sin haberlos corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) respectivo (s). 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s), tendrá (n) la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los 
servicios y/o suministrar los bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por 
lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de 
cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus 
trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 
haga conductas y comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se 
le pedirá que se retiren de las instalaciones y el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios 
ocasionados por su personal (trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes. 

La (s) concursante (s) adjudicada (s) se responsabiliza (n) por cualquier riesgo o accidente que pudiese tener el personal 
que designe para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes o terceros y libera totalmente al Instituto de 
cualquier obligación o responsabilidad. 

2.5. Tiempo límite para sustitución de los servicios y/o bienes que se detecten incumplimiento. 

Como se ha mencionado, los servicios y/o bienes deberán acreditar el cumplimiento de la totalidad de las caracteristicas, 
cantidades, especificaciones y requisitos solicitados: por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumplan con 
las especificaciones de calidad requeridas. 

En caso de que los servicios y/o bienes no cumplan con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo 
solicitado, no serán recibidos; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer 
los cambios o correcciones sin costo adicional para el Instituto, y en un plazo no mayor de 24 horas contado a partir de la 
notificación que para tal efecto realicen la UTSI, corrigiendo las especificaciones de calidad requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a 
las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este 
procedimiento o del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) de la prestación de los servicios y/o suministro 
de los bienes que al efecto se celebre, deslindando de toda responsabilidad por su uso al Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

2.7. Precios. 

Somo, un Instituto do Calidad 

En c-1 Instituto Eloctoral do la Ciudad do México f , u, ni¡, 111 110 1 ·.¡ 

locales íntegras r ,111c,r m«-c1r "n oc oc participación ciudadana Incluye 
l<1( ,, fú"I i"t"-~ -1 la cultura democrática 1,, ~tr t,,11 i l"'lV"li.• ••1 p•r 
11 11.)f• f .. j .Jn ,,· ._ !' t·,r 11 t..111~ ,,l\J, ,, 1 11 t J'. , J ,¡ .. _. •.-~I u 
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El importe para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo 
unitario, subtotal, I.V.A. e importe total con precios fijos hasta la terminación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s) o en su caso hasta la terminación del convenio modificatorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) Partida 1. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la prestación de los servicios, así como, a la 
recepción de los entregables que se señalan en el anexo, correspondiente a entera satisfacción del Instituto, con 
el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 

b) Partidas 2 y 3. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes 
adjudicados, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI, y 
con el sello de recepción del almacén. 

c) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, las facturas que cubran los requisitos 
fiscales y contar con la firma de la Titular de la UTSI, debidamente requisitadas para estar en posibilidad de 
obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, a 
la presentación de la factura. 

Importante: La factura deberá describir el servicio y/o bien con la misma redacción del contrato y/o el 
pedido respectivo, así como, el número de contrato y/o el pedido respectivo, número de requisición, 
partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, 
deberá adjuntar escrito con la información complementaria. 

d) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación de los servicios y/o suministro de los bienes. 

e) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente procedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

Todos los impuestos y derechos que se generen con motivo de los servicios y/o bienes serán cubiertos por el proveedor, 
el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IV.A.). 

2.11. Información complementaria que deberá presentar la (s) concursante (s). 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y especificaciones de los servicios y/o bienes solicitados, para lo cual se anexarán 
fichas técnicas, fotografias y/o trípticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

(}/ --~~~~~-----==~===~ 
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2.12. No aceptación de propuestas alternativas. 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el entendido que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 24 de noviembre de 2025 10:00 Horas. 
Acto de Presentación v Apertura de Propuestas 27 de noviembre de 2025 10:00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen v Emisión de Fallo 28 de noviembre de 2025 10:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, siempre que no implique la sustitución o variación substancial de los servicios y/o bienes 
requeridos originalmente, modificaciones que podrán realizarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerada por las concursantes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de conformidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad de los servicios y/o bienes, 
siempre y cuando existan razones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o 
fuerza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 
a) Aclaración a las Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades de 

los servicios y/o bienes. 
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b) Presentación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres días 
hábiles a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos de los servicios y/o bienes requeridos conforme al formato establecido por la ·convocante". 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades de los servicios y/o bienes, precio unitario, 
monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el día 24 de noviembre de 2025 a las 10:00 horas; las dudas sobre 
las bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal 
o Apoderado Legal de la (s) concursante (s), de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo 
a la celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas 
de correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adríana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar 
la recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, 
o bien los cuestionamíentos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La (s) concursante (s) que no asista a la Junta de Aclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acta Circunstanciada 
del evento, en la Subdirección de Adquisiciones. 

El acta que se derive de la Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por las concursantes en la presentación de su propuesta. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas. 

Este evento se celebrará el día 27 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

EN ESTE EVENTO, LA (S) CONCURSANTE (S) ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO DE 
MANERA INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
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Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos especificos señalados en el Anexo Uno de cada partida. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la (s) concursante (s) transcurridos 15 días hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la (s) concursante (s) que asista a este Acto, para la entrega del sobre 
único, deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; 
dicha identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la (s) 
concursante (s), quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que 
la propuesta sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación 
la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, 
pero sólo podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la ·convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes requeridos (de acuerdo al documental 
solicitado, recabado de los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso 
se indicará el motivo del incumplimiento. 
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c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la ·convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes 
solicitados por el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá 
de fundamento para emitir ~I Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los 
requisitos legales y administrativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", 
además, que haya reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México•, que haya 
garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La (s) concursante (s) que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de 
la Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantía de 
Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los 
numeral 79 fracción I de los Lineamientos. 

b) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, así como 
el Anexo Uno del presente concurso 

c) Se compruebe que acordó con otro u otros concursantes, elevar los precios de los servicios y/o bienes objeto de 
este Concurso. 

d) Cuando la concursante no tenga dentro de su objeto social la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 
objeto de este procedimiento de Concurso. 

e) Que su propuesta técnica incluya precios. 

D Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

g) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

h) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 
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i) Si se determina que la concursante no cuenta con la capacidad para prestar los servicios y/o suministrar los bienes 
derivado de la visita realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

j) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
juridica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 28 de noviembre de 2025, a las 10:00 hrs. la "Convocante" en esta 
etapa comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante 
debidamente fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de las concursantes que fueron 
desechadas y las que no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los 
requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las 
caracteristicas y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes señalados por el Área Requirente, asi como el (los) 
nombre (s) de la (s) concursante (s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, 
dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como mínimo, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes.de representación de la persona fisica o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en el mismo evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Representación, asi como una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

Una vez determinado a la (s) concursante (s) que haya ofertado el precio más bajo para la prestación de los servicios y/o 
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suministro de los bienes objeto de este procedimiento, se determinará la adjudicación del {los) contrato {s) y/o el {los) 
pedido (s) respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, esta acta denominada "Acta de Presentación del 
Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos serán rubricados y firmados por los Servidores 
Públicos. 

4 Declaración desierta, partida desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, así como el apartado 5, politica de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requirente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Partida Desierta del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 

Una partida se declarará desierta en los siguientes casos: 

a) Cuando ninguna concursante haya ofertado la partida. 

b) Cuando habiendo ofertado la partida una o más concursantes, su propuesta haya sido desechada o descalificada 
en cualquier etapa del procedimiento del concurso. 

c) Al ser ofertada la partida por una o más concursantes, sus precios no resulten convenientes para el Instituto de 
conformidad con el numeral 47 segundo párrafo de los Lineamientos. 

d) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos no se cuenta 
con al menos tres propuestas para cada una de las partidas. 
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Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar todos los requisitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados como fundamentales. 

4.3. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados. 

5 Del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo de prestación de los servicios y/o suministro de 
los bienes derivados del Concurso por Invitación Restringida. 

5.1. Formalización del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

La formalización del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) será en un término no mayor de los quince días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se notifique a la (s) concursante (s) adjudicada (s) el Fallo del concurso, la ó el representante 
legal de la (s) concursante (s) ganadora deberá presentarse a formalizar el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) en el 
plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes 
a viernes. 

El presente concurso consta de 3 partida, mismas que se describen detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigencia del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

El (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) tendrá (n) una vigencia de acuerdo a lo señalado en el Anexo 
Técnico de las presentes bases. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s). 

Como se mencionó en el numeral 5.1 , la (s) concursante (s) adjudicada (s) firmará el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s) en un término no mayor a los 15 (quince) dias hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo 
debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) respectivo (s) del 10% del importe total del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) sin 
considerar descuentos ni el I.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que 
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se acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el (los) contrato (s) y/o 
el (los) pedido (s) respectivo (s). (Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
de los servicios y/o bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su contrato respectivo vigente; siempre y 
cuando el monto total de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) respectivo (s) y que el precio y demás condiciones de los servicios y/o bienes cumplan con las caracteristicas 
para el mismo fin, así como de la partida presupuesta! de los servicios y/o bienes sea el originalmente pactado, debié~dose 
ajustar la garantia de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

No procederán modificaciones del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) que impliquen incremento de 
precios, otorgamiento de anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique 
otorgar mejores condiciones al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a 
iguales o mejores condiciones de calidad para la "Convocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier 
modificación al contrato y/o pedido respectivo será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales 
respectivos serán suscritos por los servidores públicos que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en el cargo 
o funciones. 

Ninguna de las cláusulas contenidas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) de prestación de los 
servicios y/o suministro de los bienes que se deriven podrán ser negociadas. 

5.5. Prórrogas para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la UTSI podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar los servicios y/o suministro de los bienes. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la (s) concursante (s) o la persona 
a quien este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando 
copia del escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 
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En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación de los servicios y/o suministro de los 
bienes, no exhiba algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s). 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo podrá ser negociada. 

5.8. Terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s). 

El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), ya sea por mutuo consentimiento, caso 
fortuito o fuerza mayor, de conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82 de los Lineamientos por un importe del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (original y copia). 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del {los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s). 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monto total del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos con una vigencia de cuatro meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

A la (s) concursante (s) adjudicada (s) le será devuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta 
económica, cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo 
(s); a las demás concursantes que no resultaron adjudicadas se le devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al 
fallo, previa solicitud por escrito al "El Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

La garantía relativa al cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) será liberada una vez que 
haya transcurrido el plazo del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) a entera satisfacción del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), se requerirá 
la autorización expresa por parte del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. 

7.1 . Aplicación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la (s) concursante (s) no sostenga las condiciones en ella. 

b) La (s) concursante (s) retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La (s) concursante (s) adjudicada (s), no haga entrega de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el 
(los) pedido (s) en la fecha fijada para tal efecto. 

d) La (s) concursante (s) adjudicada (s), por causas imputables a él, no formalice el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
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7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s). 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) cuando: 

a) Los servicios y/o bienes no sean prestados dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) Los servicios y/o bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o 
que el mismo sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) Los servicios y/o bienes no cumplan con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación de los servicios y/o suministro de 
los bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al contrato y/o 
pedido respectivo no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

D Las condiciones estipuladas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) sean incumplidas. 

7.3. Penas Convencionales. 

Partida 1. 

Una vez suscrito el contrato correspondiente, se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, por el 
importe equivalente al 2.5% del monto total del contrato, por los siguientes incumplimientos, según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en la prestación de los servicios, respecto del periodo establecido en el Anexo 
Técnico. 

b) Por cada día natural de atraso en la recepción de los entregables solicitados respecto de la fecha o plazo 
estipulada, en el Anexo Técnico respectivo, para la prestación de los servicios; y 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

Partidas 2 y 3. 

Una vez suscrito el (los) pedido (s) correspondiente (s), se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor, 
el importe de las penas será equivalente al 2.5% del monto total del (los) pedido (s), por los siguientes incumplimientos, 
según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en el plazo programado para la entrega de los bienes. 
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b) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y consideraciones 
establecidas en el Anexo Técnico respectivo. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos 

7.4. Sí la (s) concursante (s) o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación , en el proceso para la adjudicación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), 
en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" 
se abstendrá de recibir propuestas o celebrar del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) con este tipo de 
proveedores de conformidad con el numeral 103, fracción 11 de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, 
fracción V y último párrafo. 

7.5. Rescisión del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s)respectivo (s) en caso de cualquier incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de 
rescisión iniciará dentro de los diez días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer 
efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste los servicios y/o suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se 
hayan agotado el importe máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo (s) celebrado, de conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México y demás disposiciones vigentes y aplicables. 

c) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales. 

d) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato respectivo no es auténtica derivada de la 
comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

e) Sea declarado en concurso mercantil. 

n Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido 
(s) respectivo (s) que se celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado 
previamente por el Secretario Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 
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g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s), el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 
seguirá el procedimiento descrito en el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La (s) concursante (s) deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación 
Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en 
documentos separados. 

El sobre cerrado de manera inviolable deberá presentar en su exterior carátula impresa donde indique claramente: nombre 
de la (s) concursante (s) (persona física), o razón social (persona moral). 

El no cumplir con los requisitos señalados, será motivo para no aceptar la propuesta de la (s) concursante (s), por lo que 
quedaria desechada su propuesta. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

ry En la propuesta técnica y económica, la (s) concursante (s) rubricará todas las páginas que la conforman, excepto 
la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para 
ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Documentación Legal y Administrativa. 
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La (s) concursante (s) deberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
de los servicios y/o suministro de los bienes objeto de esta Invitación Restringida. 

En el caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito podrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporativas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales electrónicas) o 
pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal , que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

D Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los servicios y/o bienes de Administración Tributaria 
(SAT). En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades 
económicas se relacione con la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de octubre 
de 2025, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la (s) concursante (s) señalada en el inciso d), de este 
punto, debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o) . cuando se presente una cédula 
profesional electrónica, esta deberá acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el documento original deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples entregadas, en caso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, La (s) concursante (s) deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento 
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notarial o copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le 
confieran dichas facultades. 

Las personas físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2024, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de septiembre de 2025, emitida 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos 
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad 
del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 3. 

n) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el contrato de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que se derive 
de este procedimiento o en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación de aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración Ll / 
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a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción de los servicios y/o bienes ofertados, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y 
condiciones señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, el cual debe llevar fecha de elaboración que corresponda al 
periodo entre la fecha de la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, asi como, relación 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas por partida celebradas en los últimos dieciocho 
meses, que demuestren la experiencia en la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes objeto del 
presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de contrato, pedido y/o facturas, servicio prestado y/o 
bien suministrado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, así como adjuntar copia 
integra de los contratos y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad 
de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de falsedad se descalificará automáticamente 
la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este requisito es comprobar fechas de celebración, 
concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento presentado. 

La concursante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando 
esté relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presenten deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 
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Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno o particulares. 

c) Manifestación de compromiso para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, en el que se 
comprometa que cumplirá con las caracteristicas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del 
"Instituto Electoral de la Ciudad de México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara los servicios y/o 
suministrara los bienes de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno. Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que los servicios y/o bienes que prestara y/o 
suministrara serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además se garantice 
contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) hasta un 
año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar los servicios y/o suministrar los 
bienes en tiempo y forma, en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica 
y económica suficiente para obligarse a prestar los servicios y/o suministrar los bienes objeto de este Concurso. 
Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios y/o suministrar 
los bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá 
considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que 
la (s) concursante (s) tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía 
de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión 
y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, así como cualquier otra 
responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada 
tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de 
las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, 
sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h) Manifestación de cambios o correcciones de los servicios y/o bienes, indicando que se compromete a realizar estos 
en los plazos señalados en el Anexo Uno para aquel servicio y/o bien que se encuentren en mal estado o bien no 
cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las 
especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la (s) concursante (s) en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y/o suministro de los 
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bienes y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el del 
(los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo (s) será susceptible de rescisión. Formato 16. 

j) Manifestación sobre infracción de patentes y marcas, donde se indique que la (s) concursante (s) asumirá la 
responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México. Formato 17. 

k) Partidas 2 y 3. El proveedor deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste que es Distribuidor 
Autorizado Apple. 

8.2.3. Propuesta Económica. 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios y/o bienes el cual deberá incluir 

l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de garanlia de este. Formato 18. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) y en su caso de los 
convenios modificatorios que se celebren . Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) y en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. Formato 18. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. 
Formato 18. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes, el lugar y el periodo de garantia de este. Formato 
18. 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garanlias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la (s) concursante (s) presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes 
Bases. 
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8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. Inconformidades. 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 dias hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s), convenios y actos 
que de éstos se deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales 
competentes de la Ciudad de México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas de los servicios y/o bienes 
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CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MÓDULOS DE 
BIENES PATRIMONIALES Y ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 

DENOMINADO SIIAD, ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE DIVERSOS BIENES INFORMÁTICOS 

PARTIDA CARACTERISTICAS CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MÓDULOS DE BIENES 
1 PATRIMONIALES Y ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE 1 SERVICIO 

ADMINISTRACIÓN DENOMINADO SIIAD 
2 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL IMAC 6 PIEZA 

3 ADQUISICIÓN DE MACBOOK PRO 4 PIEZA 

PARTIDA 1 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO QUE IMPLEMENTE MEJORAS EN LOS MÓDULOS DE BIENES 
PATRIMONIALES Y ADQUISICIONES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN 

DENOMINADO SIIAD 

l. Descripción del servicio a adquirir. 

Se requiere innovar, optimizar y redefinir los procesos y subprocesos de los módulos de Bienes Patrimoniales y 
Adquisiciones, con el fin de mejorar el desempeño de la aplicación, la base de datos y la explotación de la 
información, atendiendo las necesidades específicas de cada área. 

El desarrollo de estas mejoras se llevará a cabo en un ambiente no productivo, de manera que no se interrumpa la 
operación actual del sistema SIIAD. Una vez aprobados los cambios por el enlace y/o líder del proyecto, se procederá 
a su implementación en un ambiente productivo. Esta fase incluirá la migración de la información, así como el 
desarrollo de ajustes en la base de datos y el código, garantizando así el correcto flujo de los procesos administrativos 
específicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

11. Alcance del Servicio. 

Optimización, Innovación y Automatización de los Procesos en el Módulo de Bienes Patrimoniales y 
Adquisiciones 

Se busca optimizar, innovar, automatizar y simplificar los procesos y subprocesos dentro de los módulos de Bienes 
Patrimoniales y Adquisiciones con el objetivo de fortalecer el sistema SIIAD. A estos subprocesos se les aplicarán 
nuevas tecnologías para su desarrollo, utilizando Razor Pages, JavaScript, Bootstrap, CSS5, MVC y Entity 
Framework Core. Estas tecnologías serán implementadas tanto en la aplicación como en la estructura de la base de 
datos. 

El desarrollo seguirá las mejores prácticas para garantizar un código limpio y una estructura de información ordenada. 
Esto permitirá un seguimiento preciso de los datos dentro del sistema, asegurando que el proceso ejecutado fluya 
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correctamente y proporcionando información confiable a través de reportes especificas. De esta manera, se 
fortalecerán los procesos dentro del SIIAD, especialmente en los siguientes módulos: 

1.- Bienes Patrimoniales 

2.- Adquisiciones 

Análisis y Reorganización de Procesos en el Sistema SIIAD 

Una vez realizado el análisis del sistema SIIAD, se recopilarán los requerimientos necesarios para simplificar, reorganizar 
y optimizar los procesos y subprocesos de los módulos previamente mencionados. Este enfoque busca lograr una mejora 
integral dentro del sistema, asegurando una mayor eficiencia y fluidez en los procesos. 

1.- Bienes Patrimoniales 

Subprocesos 

1.1 Almacén General 

1.2 Bienes Patrimoniales UTSI 

Las tareas que se deberán de realizar en cada uno de los subprocesos serán las siguientes: 

1.1. Almacén General 

o Se llevará a cabo un reacomodo de los subprocesos dentro del módulo de Adquisiciones para ubicar 
de manera adecuada el proceso de Almacén General y sus subprocesos en el módulo de Bienes 
Patrimoniales. 

o Como resultado de este reacomodo, se crearán los siguientes procesos: 

• Consulta de Inventarios Almacen 

• Reportes SEVAC 

• Impresión de Formato de Activo Fijo 

• Consulta Plantilla Empleados 

• Carga Manual Activo Fijo 

o Consulta Inventarios Almacen Este subproceso permitirá consultar el estado actual de los inventarios 
almacenados, proporcionando información detallada sobre las existencias, ubicación y movimiento de los bienes 
dentro del almacén. Facilitará una gestión eficiente de los inventarios y ayudará en la toma de decisiones para 
el manejo adecuado de los activos. Inventario Activo Fijo asignado 

o Inventario Activo Proceso Baja. • Este subproceso se encargará de gestionar el inventario de los activos en 
proceso de baja, registrando los bienes que han sido retirados, desincorporados o dados de baja del inventario 
activo. Garantiza un control adecuado de los bienes fuera de servicio, permitiendo su correcta gestión y 
actualización en el sistema. 

o Inventario Activo Baja Definitiva. Este subproceso gestionará el inventario de los activos en baja definitiva, 
registrando aquellos bienes que han sido desincorporados de manera permanente del inventario. Asegura que e/ 
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los activos fuera de servicio sean correctamente dados de baja en el sistema, garantizando la actualización 
precisa y la eliminación de los mismos del inventario activo. 

o Reportes SEVAC. - Este subproceso permitirá la generación de reportes SEVAC (Sistema de Evaluaciones de 
la Armonización Contable), proporcionando información detallada y actualizada sobre los bienes patrimoniales y 
su valorización. Los reportes facilitarán la toma de decisiones, el seguimiento y la auditoría de los activos en el 
sistema, asegurando la transparencia y el control en la gestión patrimonial. Reporte de Libro de Almacen 
Materiales y Suministros de Consumo. - En este subproceso se mostrará un reporte donde mostrará las 
existencias de los cierres realizados dentro del almacén ya sea mensual trimestral, semestral o anual. 

• Reporte de Libro de Inventario de Bienes Muebles. - En este subproceso se generará un reporte que 
mostrará las existencias de los activos fijos catalogados con su código CABMS (Clasificación Administrativa 
de Bienes Muebles y Servicios), organizados por capítulo. El reporte proporcionará una visión detallada de los 
bienes registrados, facilitando el seguimiento y control de los activos fijos de manera ordenada y eficiente. 

• Reporte de Libro de Inventario de Bienes Artísticos. - Este subproceso generará un reporte detallado del 
libro de inventario de bienes artísticos, que incluirá las existencias registradas de las obras de arte y otros 
bienes de valor artístico. El reporte mostrará información clave como el tipo de bien artístico, número de 
registro, valor de la obra, ubicación actual, estado de conservación y fecha de adquisición, garantizando 
un seguimiento adecuado y actualizado de estos activos dentro del sistema. 

• Reporte de Libro de Inventario de Bienes Vehiculares. - Este subproceso permitirá generar un reporte 
detallado del libro de inventario de bienes vehiculares, proporcionando información actualizada sobre los 
vehículos registrados en el sistema. El reporte incluirá detalles como el tipo de vehiculo, su estado, ubicación, 
número de serie, y cualquier movimiento relevante, garantizando un control adecuado y transparente de los 
bienes vehiculares del Instituto. 

• Reporte de Cuentas Contables. - Este subproceso generará un reporte de cuentas contables, el cual 
proporcionará un desglose detallado de todas las cuentas registradas en el sistema. El reporte incluirá 
información clave como el número de cuenta, nombre de la cuenta, permitiendo un análisis claro y 
actualizado del estado financiero y contable de los bienes y activos gestionados. 

• Reporte Libro de Almacen Inmuebles. - Este subproceso generará un reporte del libro de almacén de 
inmuebles, el cual proporcionará un registro detallado de los bienes inmuebles almacenados, incluyendo 
información relevante como el tipo de inmueble, número de registro, ubicación, estado y valor estimado. 
El reporte permitirá llevar un control preciso y actualizado de los inmuebles gestionados, facilitando su 
seguimiento y administración dentro del sistema. 

• C1. LIBRO DE ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO. - En este subproceso se 
mostrará un reporte donde mostrará los bienes de consumo por partida especifica, asi como su nombre de la 
partida. 

• C3. LIBRO DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES. - En este subproceso se mostrará un reporte donde 
mostrará los bienes de activo fijo catalogadas por partida especifica y nombre de la partida 

o Impresión de Formato de Activo Fijo. - Este subproceso se automatizará, y podremos imprimir los 
resguardos de activo fijo de cada uno de los empleados del IECM de acuerdo con el manual de 
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o Consulta Plantilla Empleados. - Este subproceso realiza una consulta de los empleados que se 
encuentran dentro del pago de la última nomina para realizar el cruce de asignación de activo fijo. 

o Carga Manual Activo Fijo. - Este subproceso permitirá realizar cargas masivas de activo fijo mediante 
una plantilla de Excel. 

1.2. Bienes Patrimoniales UTSI 

2. 

o Se realizará el desarrollo de los procesos y subprocesos para alojarlos dentro del módulo Bienes 
Patrimoniales. 

o Como resultado del punto anterior se crearán los procesos siguientes: 

■ Consultas UTSI 

■ Reportes UTSI 

o Consultas UTSI. • Dentro de este proceso podremos encontrar los siguientes subprocesos: 

■ Consulta Bienes informáticos Asignados. • En este subproceso encontraremos una 
consulta donde podremos obtener los equipos de computo asignados a los empleados del 
IECM. 

■ Bienes informáticos en Almacen. - En este subproceso podremos obtener el inventario 
cargado por el área de almacén para su asignación a los empleados del IECM. 

■ Consulta Bienes Redes Asignados. • En este subproceso encontraremos una consulta 
donde podremos obtener los equipos de redes asignados a los empleados del IECM. 

■ Consulta Bienes Redes Almacen. • En este subproceso podremos obtener el inventario 
cargado por el área de almacén para su asignación a los empleados del IECM. 

o Reportes UTSI. • En este proceso podremos encontrar los reportes que ayudarán al área de UTSI, 
en la asignación, retiro o préstamo de activos, moviendo el inventario de asignación de activos 
informáticos o redes para su impresión de resguardo por cada uno de los empleados del IECM. 

■ Formato Devolución de Bienes. - Este subproceso nos permitirá imprimir el formato de 
devolución realizando una entrada en el almacén de informática o Redes según sea la 
devolución solicitada. 

■ Formato Asignación de Bienes. • Este subproceso nos permitirá imprimir el formato de 
asignación realizando una salida en el almacén de informática o Redes según sea la 
asignación solicitada. 

■ Formato Préstamo de Bienes. • Este subproceso nos permitirá imprimir el formato de 
préstamo realizando una salida en el almacén de informática o Redes según sea la 
asignación solicitada. 

o Adecuación de base de datos. • Se realizará una adecuación, modificación y reestructura a la base 
de datos para que nos permita realizar las actividades antes mencionadas. 

Adquisiciones 
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En este módulo se llevarán a cabo los trabajos de retroingenieria necesarios para aplicar las modificaciones 
pertinentes y extraer los subprocesos del módulo de Control Patrimonial, con el fin de separar las áreas de 
Adquisiciones y Control Patrimonial, tal como se establece en el organigrama del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México. 

2.1 . Almacen 

o Se llevará a cabo un reacomodo de los subprocesos dentro del módulo de Adquisiciones para ubicar 
adecuadamente el proceso de Almacén General y sus subprocesos en el módulo de Bienes 
Patrimoniales. 

o Como resultado del punto anterior, se llevará a cabo una reorganización dentro del módulo de los 
siguientes subprocesos: 

■ Consulta de Kardex 

• Reporte de Kardex 

• Reporte de libros de inventarios de bienes muebles e inmuebles 

• Consulta Almacen Inventarios 

• Formato resguardo de activo fijo 

o Consulta Kardex El subproceso de Consulta Kardex será reubicado al módulo de Control 
Patrimonial, donde se definirá adecuadamente la estructura de datos para garantizar una consulta 
confiable, proporcionando información veridica y en tiempo real. 

o Reporte Kardex Una vez completado el procedimiento de reubicación y definición de datos, este 
subproceso será reubicado. Permitirá generar el reporte de los artículos, que será presentado ante la 
Dirección de Control Patrimonial, Bienes y Servicios, para facilitar la toma de decisiones en relación 
con el presupuesto del ejercicio final. 

o Reporte de libros de inventarios de bienes muebles e inmuebles: Este subproceso se migrará y 
permitirá generar los informes detallados sobre los bienes muebles e inmuebles, registrando las 
entradas y salidas de activos, para asegurar la correcta gestión y control de los inventarios de la 
entidad. 

o Consulta de Almacén de Inventarios: Este subproceso se migrará y permitirá consultar el estado 
actual de los inventarios almacenados, facilitando el acceso a información sobre las existencias, 
movimientos y ubicación de los bienes en el almacén, para una gestión más eficiente y actualizada. 

o Formato de Resguardo de Activo Fijo: Este subproceso generará el formato necesario para registrar 
el resguardo de los activos fijos, garantizando que cada bien se asigne y se registre correctamente a 
los responsables designados, con la finalidad de mantener un control adecuado de los activos en 
posesión de la entidad. 

2.2 Rediseño de tablas de datos se pretende un rediseño básico y eficiente que nos permitirá gestionar y consultar 
los datos de manera confiable y en tiempo real. 

o Consideraciones para el Rediseño: 
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1. Integridad referencial: Se utilizarán claves foráneas (FK) para garantizar la integridad de 
las relaciones entre las tablas, como entre los bienes, los movimientos y los usuarios. 

2. Eficiencia en consultas: Las tablas están diseñadas para soportar consultas rápidas y 
eficaces, con un enfoque en los informes periódicos y en la trazabilidad de los bienes. 

3. Escalabilidad: Este modelo permite agregar más atributos o tablas si fuera necesario (por 
ejemplo, para gestionar más detalles sobre los bienes, movimientos, o incluir más tipos de 
reportes). 

4. Normalización: Se han normalizado las tablas para evitar redundancias, y la información se 
encuentra distribuida en diferentes entidades relacionadas de manera lógica. 

3. Condiciones del Servicio 

• Las modificaciones y actualizaciones finales incluidas en el alcance deberán llevarse a cabo dentro de la 
operación cotidiana del sistema SIIAD, creando un nuevo ambiente productivo en los servidores del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM). 

• El desarrollo de las actualizaciones y modificaciones será probado previamente en el ambiente de pruebas, 
donde se someterá a pruebas de estrés para garantizar su funcionamiento antes de ser implementado en el 
entorno productivo. Este proceso será realizado de manera conjunta entre el proveedor y el personal del Instituto. 

• Una vez que el Instituto apruebe las actualizaciones y mejoras en el ambiente de desarrollo, se procederá a su 
integración en el ambiente productivo. Esta actividad será ejecutada de manera conjunta entre el proveedor y el 
personal del Instituto. 

• Para atender cada uno de los requerimientos enlistados en este apartado, será necesario un plan de trabajo 
que contemple las fases de migración, actualización, mantenimiento y pruebas, previas a su liberación en el 
entorno productivo. 

• Las actualizaciones y el mantenimiento realizados al SIIAD del IECM que se detallan en el presente documento 
serán propiedad exclusiva del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• El servicio se proporcionará con un inicio el 29 de noviembre y una finalización el 31 de diciembre de 2025. 

4. Entregables. 

Durante el desarrollo del servicio, el proveedor deberá elaborar y entregar la siguiente documentación: 

Descripción Forma de 
Momento de entrega Lugar de 

entrega Entrega 

Plan de Trabajo Documento Este se entregará 5 días después de inicio del Oficinas Centrales 
Impreso proyecto. del Instituto 

Una vez realizado el plan de trabajo 3 dias después ubicadas en: 
Requerimientos Documento se entregará los requerimientos de cómo se Huizaches #25, 
solicitados Impreso realizará el desarrollo de los nuevos procesos y Colonia Rancho 

subprocesos Los Colorines, ..---~~~~ ~ ~----~---==~---~0 
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Informe de hallazgos 
Una vez se acepte el análisis se procederá a realizar Demarcación 

antes del desarrollo e 
Documento informe de hallazgos de los módulos Adquisiciones Tlalpan, C.P.14386, 

implementación 
Impreso y Bienes Patrimoniales se presentará el informe 5 Ciudad de México. 

días después Horario 

Minutas de acuerdos 
Documento Por evento. 

comprendido de las 
lmoreso 9:30 a las 18:00 

Manual de Uso 
Documento A más tardar el 24 de diciembre de 2025 

horas. 
Impreso 

Informe de Resultados al Documento A más tardar el 29 de diciembre de 2025 
cierre lmoreso 

Medio de 
Código fuente almacenamiento A más tardar el 29 de diciembre de 2025 

Electrónico 

PARTIDA 2 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO PERSONAL IMAC 

Las propuestas técnicas de la concursante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las características y especificaciones que indique la concursante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la concursante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la 
característica faltante). 

No deberá existir discrepancia entre las características y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la concursante. 

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

Cantidad: 6 piezas 

Color: Plata 

Pantalla: Retina 4.5K de 24 pulgadas con vidrio estándar 

Procesador: Chip M4 de Apple con CPU de 1 O núcleos 

Memoria unificada: 32 GB 

Almacenamiento: SSD de 1 TB 

Sistema operativo: macos 

Conexiones: Cuatro puertos Thunderbolt 4 

somos un Instituto de Calidad 
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Teclado: 

Mouse: 

Certificaciones de seguridad 
y medio ambientales: 

Garantía: 

Entrega de equipos: 
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Gigabit Ethernet 
Wi-Fi 6E (802.11 ax) 
Bluetooth 5.3 

Magic Keyboard con Touch ID - Español (América Latina) 

Magic Mouse 

NYCE, ENERGY STAR, EPEAT 

La garantía deberá ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
Deberá cubrir un año en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garantía será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 
que resulte aanadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
El proveedor deberá entreaar los bienes reaueridos a más tardar el 26 de diciembre de 2025. 

PARTIDA3 

ADQUISICIÓN DE MACBOOK PRO 

Las propuestas técnicas de la concursante deberán incluir folletos o fichas técnicas simples para su evaluación, 
preferentemente en español, donde se indiquen marca, modelo, características y especificaciones de los bienes 
(datasheets, brochure, quickspecs, etc.). 

Todas las características y especificaciones que indique la concursante en su propuesta técnica deberán aparecer en los 
folletos o fichas técnicas, en caso contrario, la concursante deberá presentar una carta del fabricante, donde manifieste 
bajo protesta de decir verdad, que el modelo ofertado cumple con dicha característica (deberá expresarse con detalle la 
caracteristica faltante). 

No deberá existir discrepancia entre las caracteristicas y especificaciones presentadas en los folletos o fichas técnicas y 
la oferta técnica propuesta por la concursante. 

MACBOOKPRO 

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

Cantidad: 4 piezas 

Color: Negro espacial 

Pantalla: Liquid Retina XDR de 14.2 pulgadas con vidrio estándar 

Procesador: Chip M4 Pro de Apple con CPU de 12 núcleos, GPU de 16 núcleos y Neural Engine de 16 
núcleos 
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Memoria unificada: 

Almacenamiento: 

Sistema operativo: 

Conexiones: 

Teclado: 

Mouse: 

Accesorios que debe incluir: 

Certificaciones de seguridad 
y medio ambientales: 

Garantía: 

Entrega de equipos: 

24 GB 
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SSD de 1 TB 

macos 
Tres puertos Thunderbolt 5, puerto HDMI, ranura para tarjeta SDXC, entrada para audífonos 
v puerto MaqSafe 3, Wi-Fi 6E (802.11 ax), Bluetooth 5.3 

Magic Keyboard con Touch ID - Español (América Latina) 

Trackpad Force Touch 

Adaptador de corriente USB-C de 140 W 
Cable de USB-C a MaqSafe 3 /2 m) 

NYCE, ENERGY STAR, EPEAT 

La garantía deberá ser ofrecida y atendida por el fabricante. 
Deberá ser AppleCare+ para Mac y cubrir tres años en todas sus partes y componentes. 
El trámite de garantia será en sitio, ya sea a través del fabricante o gestionada por la licitante 
que resulte qanadora. 
La entrega deberá realizarse en el almacén del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
ubicado en calle Huizaches no. 25, colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
El proveedor deberá entreqar los bienes requeridos a más tardar el 26 de diciembre de 2025. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de La (s) concursante (s)) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la 
propuesta que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número 
IECM-INV-13125, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación 
de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el Sistema 
Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la adquisición de diversos bienes 
informáticos, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total de su oferta económica sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta 
noventa días naturales a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta 
fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con 
autorización expresa del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

ANEXO TRES 

• De cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s). 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de La (s) concursante (s)) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) número ___ y sus anexos de fecha _ 
celebrado entre el Instituto Electoral de la Ciudad de México y (el nombre de La (s) concursante (s) ganadora , relativo 
contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la adquisición 
de diversos bienes informáticos, por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto total del (los) 
contrato (s) y/o el (los) pedido (s) sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde 
la fecha de su expedición, con vigencia de cuatro meses, a partir de la fecha de firma del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en 
concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los 
recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no 
deberá hacer referencia al articulo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de que el Instituto 
reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el articulo 179 de la citada Ley. 

Somos un Instituto de Calidad 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
(s) 

RFC de La (s) concursante 

Datos generales del concurso 

El formato de preguntas deberá llenarse de acuerdo a I ejem p I o descrito a continuación, respetando las 
siguientes características: 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Arial Narrow 
Regular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. •························································································ 

1. 

Preguntas de Carácter Técnico. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

2. 
Preguntas de Carácter Económico. •············-·····································································-··················· 

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes Direcciónes de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _____________________ _ 
Número del concurso _______________________ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal. ___________________ _ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente ___________________ _ _ 
Partida No. ___ ______________________ _ 

Turno Precio unitario Firma de la persona facultada 

1 

2 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en mínimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada G 

~~'!"'!!!!!!!~~~~-----------=/'~--::::::=:~:---=p 1/ 
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por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, así como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y subsecuentes rondas precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio 
más bajo ofertado en la primera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar en nombre de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 
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10.2. Formatos. 
Documentación Legal y Administrativa 

Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 1 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el Sistema 
Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldia de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulas 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021 ; 
b) Constitución Politica de la Ciudad de México, articulas 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31 /08/2020; 
c) Ley General de Archivos, articulas 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, articulas 1; 4 fracciones XI I, XII I, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11/2020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, articulas 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021 ; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, artículos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 , 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulas 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulas 30, 31 , 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, articulo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019; 
j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulas 1; 
3, inciso c). fracciones 1, VI, VII, VII I y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 
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k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 1 O, 11 , 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21 , 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
el 07-09-2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM­
JA080-19, el 15-05-2019. 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de los Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la 
finalidad antes señalada se solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificativos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de conservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales así como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DATOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados , así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa-(persona fisica o moral). 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No.: IECM-INV-13/25 
Concepto del concurso: "Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y adquisiciones en el 
Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la adquisición de diversos bienes informáticos" 

Persona Física 
Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 
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Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita 
persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros 
aspectos que me otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que me comprometo a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente 
procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de 
formalización y vigencia del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) y en su caso los convenios modificatorios que se 
celebren si mi empresa resulta adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la 
presente propuesta en donde garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables 
contenidas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que 
se derive de este procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
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Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad, que hemos leído el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las mismas y aceptarnos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y cabalmente las condiciones 
establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Eloctoral de la Ciudad de México < 1 11,1c .• Lurnp,011 .. 110 1 ... y ~.l 111 ,w111(- ,d~ 
locales Integras. e ndiJc , m~ . .-clr -.n-U- 01.; participación ciudadana incluyentes., y prom er -:.!r'I l.::.s y les l t 1l"!. d· 

.J 1 1.,1..;• t ,. . la cultura democrática ,, dllk.lf.-"' ,..,.,v~lt-••1 1ut.•t--r > H.•13 ·1l,\J,l .m 1. '?'n ,..._,o1=, -, 

,, tqJ• 1, ,J mu1.>•1 ._1\,.-t:lJI 11, \. r11.,_ .,.,-..,J, 11 k ''-\.tL.11 ... v-_ 1 J 111_ .. ,, '.• •.-<JI 1rnt.•11t II u~) ejorando co 

... , 1 ,., lt' nuestro Sistema de Gest ión d e Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciuda 
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.f.J.TUTO ELE~TOAAL 

"'- C ":)'AD D E MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los 
Lineamientos y que la empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales 
correspondientes". 

A t entamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~~111!'1!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!----~-~~~~~o/ 
Somos un Instituto de Calidad 

En el lnstítuto Electoral de la Ciudad de México t r 11110, rrn11prrnn- 1m 1, y c.• rru,1t 11e1do•, 1 admini 
locales íntegras c.cnd .1c1r mt.-c::ir ~mor: oe participación ciudadana incluyentes. y; romove 
1-tt ('11,rldrf O'=" t~,,.1-, la cultura democrática, l 'I J..-dfl1<.1~,a._1!")..-, v ~ I ~ -:tr:- r.·10 p ,_, o d"' 1 r,u, l.1dc1n 
fl_ lt.JH'. ri,_• l<J ' un .. 1tjq \., ...... -, A 11. r ,..,n1v1nrl(j, nri le." ff.'\.IUI .. 10"., ,~ ,In:. :• l l ul,HrH.•I ti u ej 
chu, d 1 ... nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huízaches No. 25, Colonía Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, 
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__D..TUTO ELE~TORAL 

" c17Ao DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el 
Instituto actualizado el domicilio fiscal y razón social". 

Aten t amente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México t..• .1. 111,0 .• t-ornprrnn• 11u , .., y c., 11II,Ic 

locales íntegras. (.c,nduc1 t rr....c.3r sn1~ oc~ participación ciudadana incluyentes. y 
1,, e, .de, 1 -.)l.• t-1•-·· • '"" la cultura democrática, I 1 1- '-'' t1l.q .JU,..1'.>'l v r:?1 i.- ~,,:,c1v p t."'I ode 13 
l l t:.11• . • 1• • lu urn.1(.n .. :1..-<.:tuul, <.i..1n¡,_;.J11.-nJv ()11 le.': rt,11.11., lv.:. '-'} 1lt_<>-__. •• 'L-QkurH.>11\cll 

H '-,., d J ... nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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.,,.,,,r.!.TUTO ELECTORAL 

"'- C":)'AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el (los) contrato 
(s) y/o el (los) pedido (s) que al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

~~--... ---la!!!!!!!!!'!!!!!!!'!!!!~!'!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!~~- So- m•o,• u•n-,n•••tit.,ut•o•d•• C""a•lld""a""d--:--:======~~~=~==~=t--,:;~ 

En el Instituto Electoral d o la Ciudad de México v r 11110 c:cm pmrn• 
locales íntegras ccnd..Jcu mc-c:ir .-;n,~ de p articipación c iudadana in .. h,lblt . 
1-:t C',,,ddrl on t~•• •t la cu ltu ra democrática, 1 l ,_,ar t1<;.1µa, • .,,... vryl \,.' ---r,. e, 1 , 1 
ll' lt.>I'' dt> l,J 1,nc.11.;,,•, '-' ..... l )f ti,' \,,111¡)1•.>m.k D11 lc:• ft~t..11 .. tv_ '~,,,~ .. y t inua IJ 

i>t 1L.,, "J- nuestro Sistem a de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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.,/,.!.TUTO ELE~TORAL 
"""'-- Cl';;'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 
Formato 9 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Propuesta Técnica 
Descripción de los servicios y/o bienes 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

Descripción de Unidad de 
Partida los servicios y/o Cantidad Medida 

bienes 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

••• (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN. 

G/f- ....... !!!'ll~!!all!~-~"""""'~!!!"""""'"""""'~"""""'""'!!~-•SO•m• o""s•u""n •ln••t•itu• t•o •de• C• ••l id- a•d-~~ =--~==--------===-- 6-~ 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad de México t , 1 11 110 .• <...0111p1orn-- t1uo1~ y C:l me º;• ~ 

locales integras. 1..c nduc1r rn~--can 5n O!. oe: participación ciudadana incluyentes. ~ 
11 ~:1, .dd 1 .J!¿ t.1,_ • • 1:.J la cultura democrática, l l 1-dr t1\.1µa .... 1'J'"l v ".?'l 1.:_o:.:1r.· c1v µ t.>r ode ;' 
1-.. l j l'. l, lo LHl1..1Vr\1..k-cu1 .¡I 11.,111J_;!1,_nJvto11lc.~ r<..~u1,lv. '',}tlL""_.•, 1-..:yl, tr rH.•1 1 .11!1 ~ 
~, ... ,, o Jt: nuestro Sistema de Gestion de Calidad Elect oral. -. ,..l 

:i,._ • ut;t ~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ci 

/~ 



~TUTO ELE'7TORAL 

" C'7AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 
Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la prestación de los servicios y/o suministro de los bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto que me comprometo a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las 
necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestara los 
servicios y/o suministro de los bienes conforme al Anexo Uno del as bases del presente concurso. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

En el Instituto Electoral d o la Ciudad de México t 1 11110 rrnnprt i n• 11<J 1. y , rn)1D1TlC 

locales íntegras. condL1c11 m • <:lr r.n•O!. oc- participación ciudadana incluye es. y p 
Id e,, dart OD t ~ . _ •• , la c ultura d e mocrática, 11,_t.ffllUJJa• '"" v •~I t .: .-i r- <1.;i p , , <,o 1u.J 

11 l•Jf<' ,i .. IJ 1n1..i-.i·11.. ,_'('{ .. , ,,. f '~IIIJ. ,1nnu, HI IL·\ r•.,tui .. IV;, "ul1_ ..... '," 11_.,JI rT !l 
,gf ~,.. c:1 J .d nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 143 
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~TUTO ELE~TORAL 

" C ll:;'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que los servicios y/o bienes que prestara y/o 
suministrara serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que además los garantizo 
contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) hasta un año después la 
conclusión del mismo. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

En el In stituto Electoral d e la Ciudad d e M éxico t .1. 11,,0, l.or ,1prorr1-·t101·• y t.t rr 11,1or11t.·!U 
locales integras. c.cnductr mt.<an sn·.oc oe partic ipación ciudadana incluyentes. y prom 
1.1 l. 1 l" 1 J ... t.i._ •. , :v la cultura democrát ica, b ¡... tH tu, .. 11.><.i. .. ir:,·, v ~I t: ._.ir: c,v p t. r ode 11 c1L..J,1 
,, . '•JÍ' . j, l.; llíl~1(.,q ... k."Ctvl.Jl. f l.lllJ.·11_.r\U<., 1.011 1c..,~ l\..'-!Lll~ tth '-'.: .1,_ .. ., 'i ''-"".JI UIH.·I ll,H l,):i, y 
i:..1 , .., d f ... nuest ro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tia pan, C.P. 14386, Ciuda 
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.,,,,/.:.!.TUTO ELE<,:TORAL 

" c17Ao DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar los servicios y/o suministrar los bienes en tiempo y 
forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente 
para obligarme a prestar los servicios y/o suministrar los bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores" 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

En e l Instituto Eloctoral do la Ciudad do México t .1 une e r r111:m111• 1 
locales Integras ,.c111.ic1r m\.<"H'' 1,rnCY.; oc- participación ciudadana in 
Id r ttt i J"" t••·· la cultura democr.itlca , f-dl t1-..11 .I''') \ ':'I e •• , 

r• t ,.., t, J •Jn 11.1• ." ., ti '~''•1- •nd• ,, , ! · 
.,., " " J~ nuestro Sistem a de Gest ión de Calidad Electoral. 

Hu;mho, No. 25, Col=;• Rancho Los Colo,;no,, Tl•I::• C.P. 14386, c;udad do - · u·CD'. on¡ 5483-3800 



~TUTO ELECTORAL 

" c1-:;Ao DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al personal que utilice para prestar los servicios y/o suministrar los bienes, teniendo conocimiento 
pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de 
ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la (s) concursante (s) tenga con respecto a sus 
trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del (los) contrato (s) y/o el (los) 
pedido (s) desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se celebre, así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México t 1 111 ~:,, IH rt•• 11 11 , ., 1,1 .- 11•u ,tJ 
locales integras. ce nd.,,c, r m\.,c;:,r ~n-0".: oc• participación ciudadana incluyentes, y prom 
l,J 1 • l~·i '" t 4, •• • la cultura democriitlca, 1 :1 ¡ . ._., t 1\.1¡.n, 1,;-, v '!I '-~ ,_.,,. c,o plt. r od,.. I J c:iu, i ,K 

,, ,.,,. ,. 1 Jrh..it..in \. ..-:lJS JI. u, .. 111J.,W·r~11 _ ·r, k! '''-IU•-> 1~ , J 111 .... ·• ·,~I unl•lll H =- 'I 
""' • ..k nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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,,,,,r.!.TUTO ELE~TORAL 
~ C":;'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el medio de transporte para el traslado del material, del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder prestar los servicios y/o suministrar los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Atentament e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Eloctoral do ta Ciudad do México < 1 11110 ct)1n1i1c,r11, 1 11 y , ·,,1,,1 ,, 

tocales íntegras.•. rduc1r rn..,,c,r r,n,oc o~ par ticipación ciudadana incluyentes. y p 
IJí1• .. dJ•i ont~•-·· la cultura democrática lJ..Jrt111s. _,,,..,v~lt.· ••1· f •, ') :iPh 1.1 1.m 1,,.n 
,, 1 ,,, i• I.J '"' ,,· -"' , 1 .01¡. -nd 1n " ~ , v • J ,1 ..... .., •~l 1111 ·1,1 u 1 mejora 
"-1 ,,,.. ,. J.~ nuestro Sistema de Gestión d e Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 

53 



.,,,/,:.!.TUTO ELE~TORAL 

"' cn:;,Ao DE MEXICO ,, 
Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-13/25 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, asi como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo 
Uno para aquel servicio y/o bien que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área 
Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 24 horas con las especificaciones de calidad requeridas a entera 
satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

G /r---~ ~~~~~~"""'~~!'!!!!!!~~!!!!!!~-So- m..,os- un~ ln .. stJ-.t-ut""o._d<t_ C .. a-lid_a_d _"============.:-:,,= ... =, =,,.=-, ---'1~,--_• 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México , , 1111, e c;111pu , , , 11 J , . •,· .1 ·,n 11ur ,11 ido: . .i administrar elecciones i".._, ~ •~~, 
k>cales fntegras. tcndJC11 n-"'-c:ir c;n·o:: Ot: participación ciudadana incluyentes. y promover ~,-, l,,s,. 1, s h.)blt,1rit~ d· ; ,-.- ~ 

J f,1il•t,.•.·· laculturademocrátlca l , J.dft .. 1,-,; tó"'lv~I L·~-•1 .1opt;1r)rir•l1cu.~• l.lJ.Jn,·, . '?n 1l-'":.· 1ki~ptu'K 

,, 1.,,. 1- , J J1ll..1t.in '-'l.."(.;tv, 11,, 1.,111µ ,i•r~• 11 lc.• rL,11.11 .. . v~ i.J ,!· ..... •• 'L--1'..JI 1uu .. •r1l u J::, 1 mejoran ntinua 
.... , 1 , J,- nuestro Sistem a de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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~TUTO ELE~TORAL 

""""- c17Ao DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar adjudicado permitirá 
la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la 
vigencia del (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, 
a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en el prestación de los servicios y/o suministro de los bienes y demás 
consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el (los) contrato (s) y/o 
el (los) pedido (s) será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto do Calidad 

En el Instit uto Electoral de la Ciudad de México t I u , ce rnp,crn, 1 11,; ., 'l11w ri 
locales Integras e 11 ,,. r mt."' ,,.. r.n ,.,,, oe particip.ación ciudadana incluyentes. y omO'ler -?r lli 
IAC IJ-1 1• t• .... l acu lturadem ocrática lf.,Jtt iJ. .1•~" ,.,,.':e', p,r 'l 1" 1 J. 1.,n1"1_&0n 

,, 1 .,,. l• J J'l,.11,' ."f 1 •I ti 1 "'' -rwJr ' " "-1· .... ., 1•.J ,,._ ... .., •1~1 l lllf•fll 11 ~ mejo 
,.., o1' ,. 11"." nu estro Sistem a de Gestión de Calidad Elect oral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 
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~TUTO ELE~TORAL 

" C~AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento y que en caso de resultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 
inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de prestación de los servicios y/o suministro de los bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

som os un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral do la Ciudad de México t 1 11 r 1( , 1 or 11pror1 ,. '" 1 , •• y .. 1 111 ,,or m. Hk , .i administrar elecciones 
locales Integras, t.:\:..lldJc,r rn\.-c:tr r,n-0!. 01. part icipación ciudadana incluyentes. y prom over ~" lú,. 1 ,. h,1blt 1ntc.>! d•: 
, t., i ._.r~... la cultura dem ocrática 1¡...J1tK.1J-.> •""''1\'~l'-"•·•rr •vPt.r r,d'!ll u . .1u'-1c.l..1"11.~n " ... 

r , 1, ,.. ?· 1J 1U,.K.,•1 \.h,."(.;l:.>f ti. l. l11J.. ·rkJ• ,1 1\. 1t'4u1~ ·.v_ ••.J 1ln•.,. •• '-"'4'.,JI u,u.·11t u v .. y mejora 
... ; ... ., 1- nuestro Sistema de Cest ión de Calidad Etectoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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~TUTO ELE~ORAL 

"' C";;'AD D E MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre responder por los daños, perjuicios y vicios ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada está obligada a responder por los daños, perjuicios y 
vicios ocultos que se pudieran ocasionar al Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), por negligencia, falta de 
precaución y cuidados necesarios, durante la instalación y puesta en marcha del elevador. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un ln¡tituto de Calidad 

En e l Institu to Electoral do la Ciudad de México t 1 11• < rtlfJrr ,n, 11 1 1.-.¡ , rr,r ,,. )1 u , J 
locales íntegras iJr r m('(' r c.n ,.., OE' participación ciudadana incluyentes. y promov 
l-1( te1i 1""'t"..... la cultura democrática ,,. drt 1µ.t, 'l\nlt.·· ·• J., r, ii:-h J l1r, 
1'. ,. ,,. f, J llh 1(, 1' .111~ 1•·nc.J, 1 ".....¡ ~ f•..J 111_..... ·1.~.11 IIIU.·lll 11 y mej 

~, .. d J"" nuestro Sist ema de Cestión de Calidad Electoral . 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Con 
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./.:!.TUTO ELE~TORAL 

" c17Ao DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

Propuesta Económica 
Formato 18 

Propuesta Económica 

Cotización de los servicios y/o bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-13/25 

"Contratación de la prestación de servicio que implemente mejoras en los módulos de bienes patrimoniales y 
adquisiciones en el Sistema Informático Integral de Administración denominado SIIAD, así como la 

adquisición de diversos bienes informáticos" 

Fecha: 

Partida Descripción Cantidad Unidad 
Precio 

Importe unitario 
1 

2 

3 

... 
Subtotal 

IVA 
Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 
La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización de los servicios y/o bienes el cual deberá incluir 
l. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, I.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de 
garantía de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) 
respectivo correspondiente y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 

~ ---.ii'!~~~~~~----~~==----=:=::::::I' 
Somos un Instituto de Calidad 

En e l Instituto Eloctoral de la Ciudad de México < , 11110 ~ c;111prc,,,,. 11:J 1"• 1 ,., 11111m11t 'ido·, ,1 administrar elecci -s 
locales integras .... c,,dJc., ~<Jr sn·Q!: OL participación ciudadana incluyentes. y promover -?r. - k ... h.Jbit tC"'" .d.-----:--+--... 
, t.~·1 .J""~• ••• , la c ultura democrática ,.._Jr'i...11 ·;, i')"lY'?l~•:"r,·ct1,,1r:_ o,fl)Ci• l1cnJ,.uJ_.,, '- n.i ' 

1,· .t,...r, 1, IJ ·L111,.1v, 1,,; 1..-f.tv111, 1 1,.,111¡ .... ,xJ, :n k ''-'-l\..11., tv.,. i> J JI• ..... ;, ·L~I un .•11t u u.;. y mejo ndo 
... , "' r1 1 .... nuestro Sistema de Cestión do Calidad Ehtctoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad d 

~ 58 



.fl.TUTO ELEC:TORAL 

" C":)'AD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,, 
IECM-INV-13/25 

firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 
el (los) contrato (s) y/o el (los) pedido (s) respectivo y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 
Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantía de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t------~!!!~~~'!!""'""'"""'"~!'!!!""""!!~-•SO• m• o•s•u•n•ln-st-it•ut_o_d_e C• a.,.li-da_d_ "-::=~==----------=----?F/Jr---1--~ 

En el Instituto Electoral de la Ciudad do Méx:ico t 111• r 1111,rc ,, , 11:i.1 ., , •1,1,, Hu •do •ho~.,,¿. 
locales íntegras rn1 ic r rn,-c1r o;:n•~ oc· participación ciudadana incluyentes. y promov ---~~ ~ 
1.., (1 ddri <..1~ t 1._. . la cultura democrática 1, , ,:;1rt 1<.1µ a 10'1 v ~I t..• ~ - 1 1 • f. p • r f) rln ll 1u.J,1, 1 H ~ 
1• 11..1r1• 11, l 1 ,ut, 1:~r l.'_., t ,, ti. t 1...111~ 1•_•r~ Ji. ( ,1 lc.:. ''-'-1'-''-> T~ 1•J 1lu., ••·!JI 11ru:1 1t II y me f 
, 1 • ;,r- " J ... nuestro Sistema de Ces tión de Calidad Electoral. , .,./ 
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